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Quito, noviembre 20 del 2006 NU 4 1 Expediente N* 50479 — 1991 

Y conato 

Señor o / 3 ) 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente 

ENTDENCIA 
DAPANÑIAS 

De mis consideraciones: F*tnena Valencia 
tra da 

Dando cumplimiento a jo prescrito en la Ley de Compañías, informo a Usted que con fecha 15 de 
noviembre del 2006 he registrado en el Libro de Socios y Participaciones de la compañía QUALITEC 
COMERCIO E INDUSTRIA CIA. UFDA., la siguiente cesión de participaciones, otorgada mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Uindécimo del cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa el 5 de 
sepiliembre del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil el 15 del presente mes y año: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Número 
CEDENTE CESIONARIO de 

Participaciones 

CATALINA DURÁN SEMANATE CONDUTO ECUADOR S.A. 1.045 
C.C. 1707731988 RUC: 1791768825001 

NATALIA DURÁN SEMANATE CONDUTO ECUADOR S.A. 261 
C.C. 1705209540 RUC: 1791768825001 
JORGE CEVALLOS JACOME '¿ CONDUTO ECUADOR S.A. 1.045 
C.C. 1700330978 RUC: 1791768825001 

REMIGIO DURÁN ESTRELLA CONDUTO ECUADOR S.A. 2.352 
C.C. 17140547-2 RUC: 1791768825001 

HERNAN AGUIRRE DURÁN CONDUTO ECUADOR S.A. 1.045 
C.C. 1708435787 RUC: 1791768825001 

BORIS AGUIRRE DURAN CONDUTO ECUADOR S.A. 1.306 
C.S. 1707709208 RUC: 1791768825001 

JORGE DURÁN WYZISK CONDUTO ECUADOR SA. 1.045 
€.C. 1704327756 RUC: 1791768825001 
LEONARDO DURÁN SEMANATE CONDUTO ECUADOR S.A. 695 
CS. 1706882204 RUC: 1791768825001 

TOTAL: 8.794       
  

Tanto los cedentes como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. Se acompaña a la presente la 
tercera copia certificada e inscrita de la escritura pública de cesión de participaciones. 

Sin otro particular, me suscribo con tn cordial saludo, 

    
Ate 

QUALITEC COMER 

  

Ing. Leonardo Durá Semanate 
Gerente General 

OY bee 2006 /u [24 Y. 

Pinta E4-55 y Av. Amazonas + Telfs: 222 8321 / 252 3666 + Cel: 099 556 973 + Quito - Ecuador



DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CIA. 
LTDA. 

CIORGADA POE: 
La $ra. Sofía Catalina Durán Semanate y Otros, 

A FAVOR DE: 

a la Compañía CONDUTO ECUADOR 3,A, 

CUANTÍA: USD 5 8,794,00 

pl COPIAS 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día cinco [ 05 ] de Septiembre 

del año dos mil seis (2.006), ante mi, Doctor Ruben Darío 

Espinoza Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciadosz 

en la naturaleza y resultados del mismo: Los cónyugez 

ñores Sofía Catelina Durán Semanate y Mariano 

    

    
nasdo Granja Castillo, por sus propios derechos; Natalia 

2TICIPACIONES SOCIALES DELA COMPAÑÍA GUANTES COMERCIO E IHDUSTRIA . 
ITA; elergedo por Le Bra. delia Catalina Burán Femanate y Diroz. O 

a favor de: Lo Compañía CONDUTO ECUADOR LA. AUN       



Marlene Durán Semanate y Jaime Eequer Karolys 

Maldonado, por sus propios derechos; Jorge Washington 

Cevallos Jácome y Melva Esperanza Polit Cuadrado, por 

sus propios derechos; Virgilio Remigio Durán Estrella e 

Hilda Mercedes Semanate Karolys, por sus propios 

derechos; el señor Remigio Durán Estrella, en su calida de 

apoderado de los cónyuges Hernán Aguirre Durán y 

Marangua Gurjav, según consta del documento que se agrega 

como habilitante; Boris Alejandro Aguirre Durán y Tania 

Jokbanna Parreño Chávez, por sus propios derechos; Jorge 

Estuardo Durán Wyzisk y Margarita Rosa Larres Florez, 

por sus propios derechos; el señor Leonardo Francisco 

Durán Semanate, por sus propios derechos; y, el señor 

Robin Draper, en su calidad de Gerente General de la 

compañia CONDOTO ECUADOR S5.A., según consta del 

documento que se agrega como  habilitante.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, con 

excepción del señor Draper que €s norteamericano € 

inteligente en el idioma castellano, mayores de edad, de 

estado civil casados todos y divorciado el señor Leonardo 

Durán, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy le y que se identifican de 

conformidad con los documentos que me exhiben y cuyas 

copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la 

    

   

PARTICIRACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA QUALTEC COMERCIO E INDUSTRIA CLA 
66. otorgada por: La Sra. Leña Cofalina Derán Zemanate y Oroz; 

a tovor de: La Compoñía CONDUTO ECUADOR DA.



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

minuta que me entregan cuyo tenor hteral y que transcribo es 

el siguiente: * SEÑOR NOTARIO : En el registro de escritura 

pública a su cargo, sirvase incorporar una de cesión de 

participaciones de la compañia QUALITEC COMERCIO E 

INDUSTRIA CIA. LTDA., contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
  

celebración de la presente escritura de cesión de 

participaciones, por una parte en calidad de CEDENTES, por 

sus propios y personales derechos y los que representan enla 
a 

2 

sociedad conyugal que tienen constituida, los señores Sofía 

Catalina Durán Semanate y su cónyuges Mariano Fernando 

Granja Castillo; Matalia Marlene Durán Semanate y su 

cónyuge Jaime Beguer Karolys Maldonado; Jorge Washington 

Cevallos Jácome y su cónyuge Melhra Esperanza Pólit 

Cuadrado, Virgilio Remigio Durán Estrella y su cónyuge Hilda 

Mercedes Semanate Karolys; Hernán Aguirre Durán y su 

cónyuge Naranmgua Gurjav, representados por el señor 

Remigio Durán Estrella, según consta de los Poderes que se 

acompañan; Boris Alejandro Aguirre Durán y su cónyuge 

Tania Johanna Parreño Chávez; Jorge Estuardo Durán 

Wyzizk y su cónyuge Margarita Rosa Larrea Flores; y, por sus 

propios y personales derechos el señor Leonardo Francisco 

Durán Semanate.- Por otra, en calidad de CESIONARIA la 

compañía —CONDUTO ECUADOR (3.4. debidamente 

representada por su Gerente General señor Robia Draper, 

    
     MES ZOCIALES DELA COMPAÑÍA QUALTEC COMERCIO € INDUSTRIA CLA 

rada por La Éra. Sofa Colalina Durán Femanale y Oroz; 
a lesor de: La Compañio CONBUTO ECUADOR DA. 

   

  



según consta del nombramiento que se adjunta como 

habilitante.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, con excepción del señor Draper que es 

norteamericano e inteligente en el idioma castellano, mayores 

de edad, de estado civil casados todos y divorciado el señor 

Leonardo Durán, hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- aj) Mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito, el veintinueve de 

julio de mil novecientos noventa y uno e inscrita en el 

Registro Mercantil el veintinueve de agosto del musmo año, se 

constituyó QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CIA. 

LTDA., bl La compañía aumentó su capital social a NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito el trece de julio del dos 

mil cinco, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el siete de 

julio del año dos mil seis; y, e) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios reunida el veintiocho de agosto del 

año des mul ses, decidió por unanimidad autorizar la 

cesión de ocho ml  setecientas noventa y cuatro 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una que mantienen los señores Catalina Durán 

Semanate, Hatalia Durán Semanate, Jorge Cevallos Jácome, 

Rexíéio Durán Estrella, Hernán Aguirre Durán, Boris Aguirre 

  

   

  

CESIÓN DE PAREOIFACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA QUALTEC COMERCIO E INDUETRIA CLA. 
A; otorgado por Lo Sra. 2o%a Cotalina Durán demanale y Otros; 

a fovor de: La Compañia CONDEUTO ECBADOR LA.



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

Durán y Jorge Durán Wyzisk y Leonardo Durán Semanate a 

favor de la compañia CONDUTO ECUADOR S.A., así como 

autorizaron unánimemente el ingreso de la mencionada 

compañia como socia de QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA 

CIA. LTDA..- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 
  

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes, por sus 

propios y personales derechos, deciden formalizar las 

cesiones antes desecritas.- Es decir, los CEDENTES señores 

30ña Catalina Durán Semanate y Mariano Fernando Granja 

Castillo; Natalía Marlene Durán Semanate y Jaime Bequer 

Karolys Maldonado; Jorge Washington Cevallos .Ilácome y 

Melva Esperanza Pólit Cuadrado; Virgilio Remigio Durán 

=3- 

Estrella e Hilda Mercedez Semanate Karolys; Hernán Aguirre . | 

Durán y Narangua Gurjav, a través de eu apoderado señor 

Remigio Durán Estrella; Boris Alejandro Aguirre Durán y 

Tania Johanna Parreño Chávez; Jorge Estuardo Durán 

Wyzisk y Margarita Rosa Larrea Flores; y, Leonardo Francisco 

Durán Semanate, ceden y transfieren a flavor de la 

CESIONARIA, compañía CONDUTO ECUADOR 3.A., ocho mil 

setecientas noventa y cuatro participaciones de un dólar de 

loz estados unidos de América cada una, que pozeen en 

QUALITES COMERCIO E INDUSTEIA CIA. LTDA., de acuerdo 

áal siguiente detalle: a) Mil cuarenta y cinco participaciones de 

   
  

cdlorgada por La Sra. saña Catalina Burán Semanate Y Tiros t 
a Íovor de: Lo Compaño CONDITO ECUADOR 3.4. 

   

 



cinco participaciones de Jorge Cevallos Jácome; d) Dos mul 

trescientas cincuenta y dos participaciones de Remisio Durán 

Estrella; el Mil cuarenta y cinco participaciones de Hernán 

Aguirre Durán; Í) Mil trescientas seis participaciones de Boris 

Aguirre Durán; g) Mil cuarenta y cinco participaciones de 

Jorge Durán Wyzisk; y, seiscientas noventa y cinco 

participaciones de Leonardo Durán Semanate.- Con las 

cesiones antes indicadas los cedentes señores Catalina Durán 

Semanate, Natalia Durán Semanate, Jorge Cevallos Jácome, 

Remigio Durán Estrella, Hernán Aguirre Durán, Boris Aguirre 

Durán y Jorge Durán Wyzisk dejan de ser socios de 

CGUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CLA. LTDA., y el cedente 

señor Leonardo Durán Semanate se reserva para si 

seiscientas once participaciones.- —Formalizadas estas 

cesiones el capital suscrito y pagado de la compañia de nueve 

mil cuatrocientos cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en nueve auíl cuatrocientas cinco 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, queda integrado de la siguiente Manera 

HUMERO DE RACIONALIDAD 
PARTICIPACIONES SUSCRITO Y 

PAGADO 

* 

  

Los CEDENTES declaran expresamente que con las cezionez 

e realizan a fevor de la compañia CONDUTO ECUADOR 

    
   

RTICIFACIONES SOCIALES DELA COMPARÍA GUALTEC COMERCIO E INDUSTRIA CÍA. 
LA; otorgada por Lo $ra. 30h Calolino Durán >emonale y Úlros; 

o tovor de: La Compoñia CONDINO ECUADOR EA



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

3.A., le transfieren también todos los derechos y obligacionez 

inherentes a las mismas y laz eventuales utilidades o 

pérdidas que ocasione el presente ejercicio económico del año 

dos mul sejs; es, decir, que a partir de la suscripción de este 

documento, todos los activos y pasivos que les correspondan 

alos socios a prorrata de laz participaciones que poseen en la 

compañia QUALITEC COMERCIO E INDUSTEIA CIA. LTDA., 

son exclusivamente de la CESIONARIA, sin que los 

CEDENTES tengan nada que reclamar a este respecto mí a la 

compañía ni a la cesionaria.- CUARTA: VALOR DE LAS 

CESIONES.- El valor total y único de la presente cesión de 

participaciones es de OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉFICA, 

que corresponden al valor nominal de las ocho mil setecientas 

noventa y cuatro participaciones que se ceden.- Es decir que 

la CESIONARIA entrega a los CEDENTES en este miermo acto 

la suma total antes indicada por igual número de 

participaciones que le ceden, de la siguiente manera: a] Mil 

cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América a 

la señora Catalina Durán Semanate; b] Doscientos sesenta y 

i áblares de loz Estados Unidos de América a la señora E p 

Natalia Durán Semanate; e) Má cuarenta y cinco dólares de 

loz Estados Unidos de América al señor Joree Cevallos a 

     
  

ACIONSES SOCIALES DE LA COMFARÍA GUALTEZ COMERCIO E HD 

= 4 

    
 



ej Mii cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América al señor Hernán Águure Durán, a través de zu 

cusrenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América al 

señor Jorge Durán Wyziek; y, seiscientos noventa y cinco 

áslares de loz Estados Unidos de Arcérica al señor Leonardo 

Durán Semanate.- Los valores antes detallados entrega la 

CESIONARIA a los CEDENTES en este mismo acto, quienes 

declaran haberlo recibido a =u entera satisfacción, sin tener 

valor alguno que Y reclamarse entre si por este concepto, 

ni de presente ni de futuro.- QUINTA: INSCRIPCIÓN.- 

La presente escritura pública deberá ser inscrita en el 

Registro Mercantd de este cantón y posteriormente se 

notihicará a la Superintendencia de Compañias.- Todos los 

gastos que demande la presente escritura, marginaciones e 

serán de cuenta de la cesionaria por asi 

haberse convenido expresamente.- Usted, Señor Notario, 

¿COMPAÑÍA GuALmES COMERCIO E RDESTRIA CIA. 
. o Cololino Derán demaonole y iros, 

mpoñio CONDUTO ECUADOR 5.A 

  
 



DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

leida que les fue integramente esta Escritura, por mí el 

Notario hrman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. - 

  

Oled 
Sra. Sofía Catalina Durán Semanate * Sr. Mariano Fernando Granja Castilla - 
CC 1? 072731 987? CC XÉ Jroz20502-3 

  

    Sr. Jórge Washington Cevallós Jácome" Sra. Melva Esperanza Polit Cuadrado + 

E EF 70073077. P EFI 701/5530 >7 

Sr TO Sen a Durán, strella, Sra. Hilda Mef FeR = e manate Karolys . 
c. 9 os ud T.CR 17023 167.26 

    

          
/ 

da 2 
    

lOMES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA QUALTEC COMERCIO E INDUSTRIA cla. 
¿ stergadao por Lo S9ra. Sua Cotalina Durán Semanate y Otroz; Y 

a foror de: Lo Compeñio CONDUCTO ECUADOR 3,A. 

 



Tania Tarro O. 
Sra. Tania Johanna Parreño Chávez. 

cc og 11486 1 

el Y o O 

Sr. Jorge Estuardo Durán Véyzisk. 

E RO E A 

    
. Robin Draper. 

1% CUETONE- 7 : 

     
  

DE PARTICIPACIONES SOCIALES PÉLA COMPAÑÍA QUALMEC COMERCIO E INDUSTRIA CÍA. 
AIDA: otorgado por: La Sra. Sofía Catalina Burán emanada y Diros, 

: a toror de: La Compañía CONDUCTO ECUADOR 3,A. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA 

QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 23 de agosto del 2006 en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Pinta E4- 
55 y Av. Amazonas, se reúnen las siguientes personas: Catalina Durán Semanate, Natalia Durán 
Semanate, Jorge Cevallos Jácome, Remigio Durán Estrella, Boris Aguirre Durán, Jorge Durán Wyzisky y 
Leonardo Durán Seranate 

Preside la Junta el señor Boris Aguirre, Presidente de la compañía y acta como Secretario el señor 
Leonardo Durán, en su calidad de Gerente General. 

El Presidente ordena a Secretaría forme la lista de asistentes y constante el quórum que se encuentra 
presente, el mismo que es como sigue: 

« Catalina Durán Semanate 1.045 participaciones 

+ Natalia Durán Semanate 261 

» Jorge Cevallos Jácome 1.045 * 

e Leonardo Durán Semanate 1.306 * 

« Remigio Durán Estrella 2.352 E 
+. Hernán Aguirre Durán, representado por su 

Apoderado Remigio Durán Estrella 1.045 “ 
Boris Aguirre Durán 1.306 
Jorge Durán WWyzisk 1.045 * 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital suscrito y pagado 
de la compañía; y, en consecuencia, de acuerdo al Art. 238 de la Ley de Compañías puede constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, lo cual es aceptado por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la Junta a las 18H00 y solicita se de lectura al Único Punto del Orden del 
Día, el mismo que es como sigue: 

e Conocer y autorizar la cesión de participaciones de los socios y la respectiva autorización para el 
ingreso de un nuevo socio. 

Los socios aprueban por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal y tratar los 
puntos del Orden del Día, tomándose las siguientes resoluciones por unanimidad: 

e Los socios Catalina Durán Sermnanate, Natalia Durán Semanate, Jorge Cevallos Jácome, Remigio 
Durán Estrella, Hernán Aguirre Durán, Boris Aguire Durán y Jorge Durán Wyzisk manifiestan su 
deseo de ceder la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía y el señor Leonardo 
Durán Semanate ceder seiscientas noventa y cinco participaciones a favor de la compañía 
CONDUTO ECUADOR S.A.. Para el efecto solicitan la autorización de la Junta para formalizar 
dichas cesiones, 

Los socios analizan la petición y, por convenir a sus intereses, deciden aceptar unánimemente la 
cesión de la totalidad de las participaciones que posee los socios antes mencionados y 
parcialmente las correspondientes al señor Leonardo Durán Semanate, a favor de la compañía 
CONDUTO ECUADOR SA. 

Acto seguido el Gerente General manifiesta que la compañía CONDUTO ECUADOR S.A. ha 
anifestado el interés de ingresar corno socio de QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CIA. 

  
 



Hemán Aguirre Durán, Boris Aguirre Durán y Jorge Durán WWyzisk; y, seiscientos noventa y cinco 
participaciones del señor Leonardo Durán Semanate; es decir un total de ocho mil setecientas 
noventa y cuatro participaciones de un dólar de los estados unidos de américa cada una. Para que 
pueda instrumentarse dichas cesiones y una vez que han sido autorizadas unánimemente por los 
socios, se requiere también la autorización unánime de la Junta para el ingreso del nuevo socio, de 
acuerdo a lo prescrito por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Los socios, unánimemente, autorizan el ingreso de los compañía CONDUTO ECUADOR S.A. 
corno socia de la compañía QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CIA. LTDA., adquiriendo 8.974 
participaciones de los socios antes indicados, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Cedente Cesionario Número de 
Participaciones 

Catalina Durán Semanate CONDUTO ECUADOR S.A. 1.045 

Natalia Durán Semanate CONDUTO ECUADOR S.A. 261 
Jorge Cevallos Jácome CONDUTO ECUADOR S.A. 1.045 

Remigio Durán Estrella CONDUTO ECUADOR S.A. 2.352 
Hernán Aguirre Durán CONDUTO ECUADOR S.A. 1.045 
Boris Aguirre Durán CONDUTO ECUADOR S.A. 1.306 

| Jorge Durán Wyzisk CONDUTO ECUADOR S.A. 1.045 
Leonardo Durán Semanate CONDUTO ECUADOR S.A. 695 

TOTAL: 8.794 
  

Con la autorización para las cesiones precedentes, el capital social de la compañía estará conformado de 
la siguiente manera: 

CONDUTO 

TOTAL: 

Número Capital 
de Suscrito 

.794 8. 

  

9,405 

Nacionalidad 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción del Acta. 
Reinstalada la Junta, la Secretaria da lectura del Acta, la misma que es aprobada por los socios en su 

totalidad. 

El Presidente levanta la sesión a las 19H00, suscribiendo la presente Acta todos los socios conjuntamente 

  

  
   Catalina Durán Semanate 
Socia 

  

 



Jorge Durán Wyzisk 
Socío 

      



CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo prescrito por el Art. 113 de ia Ley de Compañías, certifico que la Junta Genera) 
Extraordinaria de Socios de QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CIA. LTDA., en sesión celebrada el 
28 de agosto del 2006, autorizó por unanimidad tanto del ingreso como socia de la compañía de 
CONDUTO ECUADOR 5S.A., como de la cesión a su favor de OCHO MIL SETECIENTAS NOVENTA Y 
CUATRO (8.794) participaciones de propiedad de los socios señores Catalina Durán Semanate, Natalia 
Durán Semanate, Jorge Cevallos Jácome, Remigio Durán Estrella, Hernán Aguirre Durán, Boris Aguirre 
Durán y Jorge Durán Wyzisk y Leonardo Durán Semanate. 

Quito, a 28 de agosto del 2006 

Atentamente, 
QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CIA. LTDA. 

     



    

  

    

  

a -= CONDUTO 
pun ECUADOR S. A. 

Quito, 10 de agosto del 2006 

Señor Ingeniero 
ROBIN WILLIAM DRAPER 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía CONDUTO ECUADOR $.A., en reunión celebrada el 

día de hoy, decidió por unanimidad elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía 
por el periodo de TRES AÑOS, con las atribuciones señaladas en el Artículo Vigésimo Quinto 
de la Reforma Integral de Estatutos Sociales que consta de la escritura pública otorgada ante el 

otario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 23 de junio del 2004 e inscrita el 20 de julio del 
ismo año, 

« JEn tal virtud, Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
*/ sustituyéndole el Presidente en caso de ausencia o incapacidad temporal. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle y augurarle éxito en su gestión. 

Atentamente, 

CONDUTO ECUADOR S.A. 

¿e AA E O DINIEN DOES 
pa 

   
  

  

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, agosto 10 del 2006    , 

ROBÍN WILLIAM DRAPER 
[/CA. 171670114-7 

  

Daniel Comboni N62-137 y Santa Lucía 
PBX: (593-2)-2477-303, (593-2)-2486-590 

2 (593-2)-2485-524 — www.conduto.corn E-mail: condutoscó conduta com 
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EMBAJADA DEL ECUADOR. EN ELJAPÓN 

- CONSU ¡LADO DEL ECUADOR EN TOKIO.   

  

LIBRO DE ESCRI T URAS PUB. ICAS DEL CONSU LADO DEL.EC VADA C R EN TÓKIO,   

TOMO NUMERO Y 
PODER ESPECIAL NI ¡MERO 109-2006 o . o o O 
PAGINA cu ARENTA YX. CUAT RO o os - o 

  

En la ciudad de Tokio, Japón, 47105 seis días del mes de. julio del año dos mil seis, a Juan Larrea 
Miño, Ministro de la Embajada-del E cuado? en Japón y, Encargado de las Funciones: Consulares en Tokio, 

" comparece el señor- Hernán. “Aguirre Durán, “de nacionalidad éciatoriana, máyor de edad, legalmente 
capaz, portador de la cédula de ciudadania número: uno, siete, cero, 'ocho, cuatro, tres, cinco, siete, echo. 

siete, domiciliado en Nagano, Provincia de Nagano, Japón, a quien de conocer doy fe y pide otorgw un 
Poder Especial al tenor de las clíusulas siguientes: PRIMERA: Hernán Aguérre Durán, por $us propios y 

personales derechos, en su calidad de socio de la compañía ecuatoriana Qualitec Comercio e Industria 
Cía. Ltda. otorga Poder Especial a favor de Remigio Durán Estrella, para actuar conforme a las siguientes 
facultades: Suscribir la escritura pública de cesión de participaciones de la compañía antes indica:ia y 
realizar todos los trámites para la plena validez de dicha cesión.- Comparecer £n-s4 nombre ena Fanta 
General de Socios. de la (i “ompañía y autorizar el ingreso de un nuevo- socio y la cesión total de sus” 
participaciones a Távor de CONDUTO $ Aur Suscribir la escritura pública de cesión de participacion vs de 
la compañía : | ndicáda yo realizar, los trámites para da plena validez de dicha cesión hasi. su 

    

       

  
     

  

Este” “Poder Espécial estará vigente hasta el camplimiento de las facul! ades 
detalladas a 5 mismo, D hasta que sea expresamente. revocado Po el Poderdanie o que £l Apode rado 

y lieron todos. los Teguisitos Y. 
formalidados Vegas y letdo que fue po ini dnigramente al otorgante, ha ráfticó, su contenido y 

: : » : . gs - gramenbrvrtot = c cre 

o Juan Carrer Vio . Hernán Aguirre Durán 
Encargado de las Funciones Consulares.  Mandante 

CERTIFICO que la presente es la PRIMERA COPIA fiel y textual del original que reposa 
en los archivos del Consulado del Ecuador en Tokio, Japón, en el libro de Escrituras 
Públicas, en el Tomo Vi página cuarenta y cuatro o 
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EMBAJADA DEL ECUADOR EN EL JAPON 

CONSULADO DEL ECUADOR EN TOKIO. 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN TOKIO. 

TOMO NUMERO Y 7 
PODER ESPECIAL NUMERO 11-2006 
PAGINA CUARENTA Y CINCO 

En la ciudad de Tokio, Japón, a losscis días del mes de julio del año dos mil seis, ante mi, Juan | urea 
Miño, Ministro de la Embajada del Ecuador en Japón y Encar gado: “de las Funciones Consulares en Tokio, 
comparece la señora Narangua Ciurjav, de nacionalidad mongola, mayor de edad, legalmente capaz, 
portadora del pasaporte de Mongolia E- 245140, domic tada en Nagano, Provincia de Nagano, Japón, a 
quien de conocer doy fe y pide: «otorgar un Poder Especial. al ténol de las ¿cláusulas siguientes: PRIMIRA: 
Narangua Gurjav, por sus propios y personalés derechos, en su calidad de cónyuge del señor Hoinán 
Aguirre Durán,socio de la compañia ecuatoriana Qualitec: Comercio e Industria Cía. Ltda. otorga Poder 
Especial a favor de Remigio Durán Estrella, para actuar conforme a las siguientes facultades: Suscribir la 
escritura pública de cesión de partic ipaciones de la compañía antes indicada y realizar todos los trámites 
para la plena validez de dicha ccsión hasta su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito y la 
notificación a ta Superintendencia de Compañías del Ecuador. Este Poder Especial estará vigente ha-ta el 
cumplimiento de las facultades detalladas en el mismo o hasta que sea expresamente revocado por el 
Poderdante y que el Apoderada renuncie a él Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y lormalidades legales y leido que fue por mi íntegramente,a la otorgante. 
ésta ratificó su contenido y aproh: ado sus partes firmó al pie conmigo” en unidad de acto, de todo lo cual 
doy fe. , 

       . Li ts 3 

) Juan Larrea Miño Na ll Gúrjav 
Encargado de las Funciones Consulares z Mandante 

CERTIFICO que la presente es la PRIMERA COPIA fiel y textual del original que reposa 
en los archivos del Consulado del Ecuador en Tokio, Japón, len el libro de Escrituras 
Públicas, en el Tomo Y, página cuarenta y cinco. 

Tokio, 6 de julio de 2006. 

  

Juan Larréa Miño 
Encargado de las Funciones Consulares 
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sellada de la  escntura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA QUALTEC 
COMERCIO E INDUSIRIA CIA. LDA.: otorgada por la Sra, 

Soña Catalina Durán Semanale y Okos: a favor del la 

Compañía CONDUIO ECUADOR SA Gu to, a 18 de 
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ZON;- Tomé nota de la cesión de perticipaciones constante 

en la escritura precedente, al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañia BUALITECS COMER= 

C10 E INDUSTRIA CIA. LTDA. otorgada ante mí, el 29 de ju 

lio de 1391.- 

QUITO, A 16 DE OCTUBRE DEL 2006.- 

  

DRA. . XIMENA MORENO DE SOLINES 
ON 

ra, 

NOTAR IA SEGUNDA 

  

   

 



  

“DEL CANTÓN QUITO 

  

AN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1623 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintinueve de Agosto de mil novecientos noventa y uno, a fs. 2851 vta, 

tomo 122 correspondiente a la compañía “QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CIA. 

LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva ratificatoria.- 
Quito, a quince de Noviembre del año dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

     

  

    REGISTRADOR MERCANTIL" 
DE CANTÓN QUITO. : 
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